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002-2262399-1

GOBIERNO
REGIONAL LA
LIBERTAD

Gerencia
General
Regional

Gerencia Regional
de Energía, Minas
e Hidrocarburos  

AUDIENCIA PÚBLICA 

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 12° de la 
Resolución Ministerial Nº 304-2008-MEM/DM, el D.S. N° 028-2008-EM, D.S. N°040-2014-EM, 
corresponde la publicación del presente aviso de convocatoria de la Audiencia Pública para el 
Estudio de Impacto Ambiental semi detallado del Proyecto “PLANTA DE BENEFICIO AURIFERO 

PASHAGON”, ubicado políticamente en: 

Distrito: Angasmarca
Provincia: Santiago de Chuco
Región: La Libertad

La Audiencia Pública del Estudio de Impacto Ambiental Semi Detallado se llevará a cabo:
Día: 26 de marzo del 2024
Hora: 10:00 a.m.
Lugar: Centro Comunal del Caserío Huacascorral

Gerencia Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos
Gobierno Regional La Libertad

Dirección: Jr. Grau Nº 733. Trujillo
Teléfono: 044-604008

002-2262373-1

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : HUGO CUNYAS VARJA

Acto administrativo : Resolución de fecha 14/04/2022

Procedimiento : Expediente ATENEA III

Código del expediente : 010199422

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/
se presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve 
y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE IMPROCEDENTE la oposición formulada 
mediante documento N° 0200001223T de fecha 
10/02/2023 de HUGO CUNYAS VARJA.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA

Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2262343-3

005-2262343-6

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : VICENTE DE LA MATTA MELGAR

Acto administrativo : Resolución de fecha 27/12/2022

Procedimiento : Expediente PERLAESMERALDA10

Código del expediente : 010270222

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/se 
presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve y 
agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : REMÍTASE al titular de los derechos mineros prioritarios la 
advertencia de superposición parcial, los cuales son respetados 
por ley y no se requiere la interposición de oposición.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

 
Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

 

DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA, MINAS E HIDROCARBUROS 
DE PASCO PETITORIO DE CONCESIÓN MINERA

El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785) establece que debe efectuarse la consulta 
previa antes de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de 
los recursos naturales donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos 
colectivos. El título de concesión minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACIÓN DEL PETITORIO
NOMBRE : DASHEHR CARII 
CÓDIGO : 69-00012-23
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN : 19/07/2023
HECTÁREAS : 1000
CLASIFICACIÓN : METALICA
ESCALA : 1/100,000
TITULAR : EHRLICH ROLANDO QUISPE ROMERO
DISTRITO : HUACHON – CHONTABAMBA – HUANCABAMBA
PROVINCIA : PASCO / OXAPAMPA
DEPARTAMENTO : PASCO
ZONA : 18 

COORDENADAS UTM DEL PETITORIO - WGS84  
 VÉRTICE NORTE ESTE
 1 8 827 000.00 430 000.00
 2 8 827 000.00 428 000.00
 3 8 829 000.00 428 000.00
 4 8 829 000.00 426 000.00
 5 8 830 000.00 426 000.00
 6 8 830 000.00 430 000.00

Cerro de Pasco 04 de enero de 2024

GOBIERNO REGIONAL PASCO
DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA, MINAS E HIDROCARBUROS

Ing. MANUEL G. CONCHA ARELLANO
DIRECTOR

080-2262138-1

996 410 162 915 248 092


